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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

._. ti

Sefio.r ·Ministro de...

(De la Gaceta nt1m. 253.)

1 '"'W!l

Excmo. Sr·: Accediendo a 'lo solio
citado' por el a·uxiliar de Oficinu
de los Cuerpoe subalterno. dce IN
GENIEROS D. Saturnino de la
Cuesta González, con destiao en ee·
te Minim~:o, he tenido a bien con
~I!!rWe dos 'mteses de liceneia para
asuntos propios .para EacinaJfl~ (Avi.
la) y Be:i.oefia (Sal·amanea).·

Lo comucico a V. E. para eu cono·
cimiento y cumplimiento. Madl'id, IS
de st9tiembre de 1931,'

",._0\\'"
Sef!or General encargado del d.p·a

cho de la Subscretarfa.
Sej'l.o:ee G.en«a.1 dI!! la "ptima d.1.

v::&l6n. crgánka e Interventor .~.,

, n.eral do! G~rra. .

todas las prescripciones contenidas en
los ~eferidos textos legales, tanto en
10 que 6e refiere al fondo de los miE>
mos, como a la redacción y tramita
ci6n de los correspondientes docu
mentos, observando muy especialmen
te lo dispue6to por los artículos 10,
II, n, 13, 14 Y 16 (¡'el r~gJamento indio
cado, y no disponiendo adqu:sici6n
de productos o artículos no compren
didos en la oportuna li~ta de aquellos
respecto a los cuales 6e admite la
concurrencia extranjera 6in observar
lo prevenido por los articulos 10 y 11
del repetido Teglamecto o tramitar
previamente el expediente de exen·
ci6n o excuea que se desprende del aro
tículo prime.ro de la .ley\ y que habrá
de ser remitido a este MInisterio para
su a.probaci6n, si procediere.

Lo comunico a V. E. para su con!'
cimiento y a los efectoe indicado!.
Mad~id, 8 de teptiembre de 1931

NICOLAU

"CI'IfIr11

LICENCIAS

Subsecretarfa

5j.tuación de ¡primera reserva, don
Antonio Juliá Noguera.

Dado .en Madrid a once de sep
tiembre de mil novecientos treinta y
uno.

".Isteno de .....1. Ma•••,

Rl Ministre> 'le la Guerra.
MA:aroEL ¿"'ZAÑA y DfAz

ORDENES

El Preaidenle del Gobierno de la Rep6b&ea.
NICETO ALCALÁ-ZAIlOlL\ y Touu

Excmo. Sr.: lJa ley de 14 de febre·
ro de 1907, en vigor actualmente, im
pone la obligllA::i6n de que en loe con·
tTatos .para toda daee de servicios y
obrae públlicas por cuenta del Estado,
entidadee oñcial~l Provincias y Mu·
Di.c:ipios y cOClcellonarios de dichOl
servicioe y obras públiaie se admitan
únicamente artículos de. produccci6n
nllA::iona1, eaho las causas de excep
ción previetae po.r la mencionada ley.

El cu~imiento de tal ob1i¡lIA::i6n
es uno de loe medios mlls eficaces pa·
ra fomentar el desarrollo de la pro
éiucci6n nacional en todos sus aspectos
y evitar, como consecuencia, la expor:
ta.ci6n de numerario destinado al pa·
go de adquiaiciOCles en el extranjero.
No se. cumple, sin emba.r¡o, con toda
la exaoti.tud que deberla el contenido
de la rÑerida Jey, ya que eon balltan
tes los caeos en que se acude al ex
tranjero en demanda de articulo. que
produce el país o que pudieran ser
susti.tuídos por similares de produc.
ct6n nacional} &parte .la frecuente in·
observancia de los preceptoe que se
derivan del!. reglamento aprobado ¡por
orden de 26 de julio de 1917, di.c:·
tado para ap'licaei6n de la repeti·
da ley.

Teniendo e..to en cu.ecta y que lu
circunMancias aotuales de la econO·
mía mundi&l, con su 16gica repercu~
ci6n en E~afta. aconsejan incremen·
tar en CUaalto 'Sea posible lel de.arrollo
del trabajo '1 la industria nacionles,

Este Min~te.ri.o ha acordado inte.
resar de loe di.tintos Departamentos
mini.terja.les que ¡por todos loe obli.
do" a .u cum¡¡.limloento !te tengan en
cuenta con la mayor escrupuloeldad

Mlnrsterio de la Guerra

.BlEDD DE 11 mUBUeA
-DECRhTOS

PARTE OFICIAL

Examinada la instancia promoví.
~a ,por el General de brigada C:e la
Guardia Civi.l, en situllA::i6n ~ pri
mera roe:&erva, D. Antonio JUliá No
guera, en eúplica de q~ 6e le con
c~ el em.~o de General die dI.
"1816n en 'HullA::i6n die segum.da re·
~a, con loe beneficiOl que otor
¡an los d«retos de 25 Y 29 de abril
~ _c.orciente afio; fundamentada su
~tú:16n en que ai no (le hubiera
dado carácter retrOllA::tivo d cLe.c:re
to de 4 de jouUio dle 1924. que de.·
doe6 ~a eacala de Generale. de la
GUaldia CiviJ ete las d.e/l Eetado
~or General del 'Eijérdto, ~l Te.sá:!':__luera.l D. Antonio Sánc~
Estad=' que hubiera .epído en el

o M¡¡yor Genend. hubieee al.
«nudo a .u tiempo este empleo, y
él, por c~IIISi~nte. obtenido el que
A?Ora eOl1Jcita j vieto q.ue el perjui.
CI~ eunido por el IOlicitantJe. es reaJl
e Im.putable so1'21m1ente a la ~tuacién
an~.a.l,a creada .por :ia .referida di••
(l~lc16n que retras6 en .u carrera al
Cbt~o .General D. A!:ltonio Sán.chez,
prOC&'uclJendo como cOI1!l~.c:uencia que
el GeneraJl 'Jul:á no pudLera obtener
lel e~pleo ~e General de división,
~}enll~n.do en cuenta que al refe.
ddÓ9 . Tenilen.te g'eneral se le conce-

<:o.tno eompet:lslIA::i6n y .por de.
:t1) die 8 de abri.l último el em.
t eo qUe 06t~,nta. 10 que rlli1'ece jUI
tO hacer tambi~n con e recurren
ft,Puesto q)1e los perjuicios que &\lI
re son, dertvados de lOs pa~id06:r a.qu~l, 'a ,propul!6Ía CJel Minie.

Rq ~'b/le :la Guerra, el Gobiernp de laexu loa, decreta:
rtkulo 'Ónico. Se cl)nceece el

~~eo ~e q..~'?'l!lfa,l lCie divisi·6n de
fl'Udualldla CIVIII, en situaci6n d.e ae.
un a reserva, CO':l los beneficioe

<!'ee (b!~I~.gan lo~ decretos de '15 y 7"d. a r". .lo' • lit' I'll''Oe.'' d ......u corriente anO y ..n·t·
(Je Coa.. de ee.ta fecha, an., General

bnga'cia I(l,e dicho Innituto, en
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AL SERVICIO DEL PROTECTO. :Vicente Ri,pollés Garda, del regio
RADO miento Infantería S.

Selior...

~--~---_...__.-------

Se~ores Generales de la primera y se·
gUIIJda divi'Sionee orgánicas.

Mi'I<>r ¡,nterventor general de Guerra.

Señor. ..

APTOS PARA ASCENSO

RELACION QUE SE errA

ASIMILACIONES

E~cmo. Sr. : Vist~ la instancia pro
'T)rlvi,da po,: ~l sar'l'ento de la Co'
:l\:l.'~d1nr;a d~ ARTIU.ERIA de la
:~(O1~. C'r:ental (~vrel:1l3), Satu:nin~

.. , _,.!il~i~.

Circular. Excmo. Sr.: He te~ido

a bien declarar aptos para el asten·
so al empleo superior inmediato, a
::>6 alft~I('t:e5 de ARTILLERIA com
pffntlid"s en la siguiente relación.
que j)T·nt.¡.ia con D. Manuel Fer
nández Martinez y termina con don
Conc.:lrdio Vela Blanco, por llevar
de,; años eJe dectividad en el mis
me.. y lblllÍr las condiciones de la
circular de 9 de junio de 1930
(D. O. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento V cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1931.

D. Mant.:.ei Flernández Martínez .
del r,l'UpJ mixto,J~'

1). Ju;io Fagull6 Diesto, al Ser
vil:io de otros Ministerios, Cuerpo
de Seguridad.

Ij. Pedro Goñalons Segui, del re
¡:;;n¡'entc de costa 4.

D. Victorio Gracia Ramírez, del
sellumio r<'gimiento a pie.

D. Francisco G6mez Requena, del
quinto regimiento ligero.

D. José Lara Orozco, de la comaD' 1

dancia de Melilla.
D. Francisco Romero Muín. del

tercer regimiento ligero.
D. Modesto Ortuño Galea, del se·

gundo r<'gimiento a pie.
D. Antonio Navarro Carmona, del

tercer regimiento ligero.
D. José Pino Porras, al Se,rvicio

d" otros Ministerios, Cuerpo de Se
guridad.

D. Ricardo Fuertes Aller, al Ser·
vicio de otros Ministerios, Cuer,po de
Seguridad.

D. Franci-sco Rancaño Sarille, eo
1.. Guardia Colonial del Golfo de
(;uinea,

D. Fufino Castal'io González, del
Grup:> mixto 2.

O. Víctor Garrido Mar:tínez, def
12 regimiento ligero.

D. Manuel Ruiz Alfaro, del ter
cer regimiehto ligero.

D. Luis Caliani Garcfa, alServi·
cio de otr06 Ministerios, Cuerpo de
Segu.ridad.

D. Enrique Aguilar Claverol, de \s
segunda columna de municionamien'
to de montaña, afecta al segundo
regimiento de montaña.
, D. Cándido Garda LÓlpez, dell~
regimiento ligero.

D. Ricardo Vergé Cañigueral, d.l
1 S ,regimie,nto ¡¡ge,ro. .

D. Francisco Sánchez Garcfa, del
dl:cimo regimiento ligero. •

D. Concordio Vela Blanco, del Jlt
veno regimien,to ligero. .,

Madrid. z5 de s.eptiembre de 193"
Azafia.

J osé María Cristóbal Recuerdo del
batallón de Ametrallaftoras. '

Cabo

Señor. ..

Suboficial

~. ,Esteban Company Rivera, del
reglm¡,ento Infantería 7.

A las ln~e:vmciones y Fuer.as Ja
1l1/a1zas de M eZilla.

Sargento

(Dirección general de Marruec06 y
Colonias), siendo baja por fin del
mes actual en la fuerza de habeJ'es y'
alta en la sin haber de los Cuerp05
de su 'procedencia.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,'
IS de septiembre de 1931.

Sargentos
• "...--..~_'"':-. ..... ·""r"';'.:.t-T'"""";'':;.~

F.elipe Moreno Mangado,· del ··b~
tall6n montaña 8

Francisco LQp~z Fermández de'
regimiento Infa'Dtería 6. ,.

. F,rancisco L6pez Muñoz, del re
gtmlento Infantería 21.

)~sé Mimenza Domaiquia, del re
gImiento 31.

,Emisto ~fo{:Iino Pérez. del reg'
mle'nto Infantería 6.

A las, h/(uvenciolles y Fuer_as la.
l/llImas de Yebala (Larache).

Suboficial

.D: Enrique Calabuig Pau,. del re.
glmlento 6.

Sargentos

~au,sto Martínez Vaquerizo, del
regimiento Infantería 31,

José Galiano Ferrer, del ,regimien
to Infantería 1.

.Tomás Lucero Mora, del regi
miento Infantería 9.

Diego G':SIDe¡ DIaz, del miemo.

RELACION QUE SI: CITA

A la§ Interve1lciones y FueTllas fa
lifianas de GomaTa-Xauen

Suboficial .
D. Inocencio Femández Ord6ñez

d~l regimiento Infantería 33. '

A la GUMdia P"sollal d, S. A. l. ,z
Jalifa.

SubofJcJal

: ¡ Gregorio Rodrlguez Lezama
d-¡ arlmiento Infanterla 31, ,

:vr.'dr,a, 15 de septiembr~ de q¡'l,
AlaGa. ~
1

MI·

8ecccldl de perSORal

AL SERVICIO DE OTROS
NISTERlOS

Excmo. Sr.: Habiendo sido trasla
dado a Córdoba ~ara prestar se,rvi.
cio en el Cuerpo de Seguridad, des·
de Madrid, el Alfér,ez de ARTILLE.
RIA D. Luis Caliani Garda, he dis
lPuesto continúe al servicio de otros
Ministerios», con carácter eventual.,
percibiendo 6U6 hab~les ¡por !a Sel
ci6n sexta del Ministerio de la Gob~T·
naci6n y quede afecto a,l Centro de
movili;ación y rese.rva número 3, pa
ra .efectos de documentación.

Lo comunico a V: S. para su ~o·
nocimiento y cumphmlento. Madnd.
Il de septiembre de 193 1 •

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Padecido
error en la 'publicaci6n de la orden
circular de 14 del ~tual (D. O. n(í·
mero :ilO6), se reproduce debidamente
rectificada:

ceLos Generales, jefes y oficiala; per·
otenecientes a los Cuerpos y emple06
que a continuaci6n se relacionan, po
drán, si así 10 desean, solicitar el
retiro en las condiciona; que se indi·
can en los decretos de 2S y 29 de abril
tiltimo y di'Sp06iciones complementa
rias, en un plazo de quince días de
dnraci6n, a partir de ¡a pub1ic~ión

de esta Ol'den.
E6tado Mayor General.-Tenientes

generales y Generales de división.
Cnerpo de Estado Mayor.-Teniel?

tes coroneles, comandantes y ca,pI
1Jmea.,

lnfanterfa.-Comandante6 Y ca.pita
nes.

Caballerfa.-Comandantes, c¡¡¡pita-
nes y subalternos.

Ingenier05.-Subalter.nos.
lntendencia.-Subalternos.
Intervención.-Comisari06 de Gue-

rra de primera.»
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de srptiembre d~ 1931•

Circular, Excmo. Sr. :He tenido
a bien diaponer que la- cla,," de
segunda y ,primera cate¡oría como
prendida. en la .iguiente relaci6n,
pasen a la .ituaci6n de clAl servicio
del Plo-tectorado)" por haber "ido
deostinadas a las Unidad·u Jalifianas
q4Ile se eXiPresan.según orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
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Señor General de la tercera div;6¡r,n Señor...
orgánica.

Ru~a Beltrán de Guevara, solicitan!
io, al amparo de lo dispue'5to por de-o
:reto de 20 de m~yo último (D. O. nú-'
mero 112), la cevieión y deroisac:6n:
~Ie las disp06icione5 de 4 de enero
d.~ 1924 Y 3 de octubre de 1930

(D. O. núms. 4 y 226), que, re6
pectivamente, conceden la asimiJa
ción <le suboficial a los saorgent06
maestros de banda y herraG:ores for
jado:es d~l Ejército, y teniendo en
curota que la extensi6n de lo que
pudiera llalmarse un pr:vilegio no
es vejaci6npara el que hasta oe6!'
ml)mento lo di6frutaba, y como en
la citada instancia no se hace men
ción c't~ otra cosa que de la injus
ticia que, a juicio del recurrente, se
comete concediendo la asimél\aci&1
de suboficial a los maestros ú'e ban
da y herradores que debería -estar
reservada a las cla,es de e.egunda
categoría del 'E~ército, he resuelto
desestimar la p~tició;¡ del recurren
te, toda vez que no existe injusti
cia, vejaci6:l ni ct!"5conodm:ento de
derecho.

Lo comunic~ a Y E. para su co
nocimiento y cumplimie:lto. ~1adric;,

1, de septi~mbre de 1l)31'

mina el de<:reto de 20 de mayo últi
mo (D. O. núm. 112), la revisi6n y
d-erogaci6n de ·las disposiciones de 4
de enero de 1924 Y 3 de octubre de
1930 (D. O. núms. 4 y 226), que,
re6pectivamente, conceden la asimi·
lación de suboficial a los sargentos
maestros de banda y herradores-for
jadore6 del Ejército, y teniendo en
cuenta que la extensión de lo que
pudiera llaman;e un privilegio, no e6
vejación para el que hasta ese mo
mento 10 disfrutaba y como en la
citada instancia no se hace mención
de otra cosa que de la injusticia que
a juicio del recurrente se comete,
concediendo la asimilación de 6ub
oficial a los maestros de banda y he·
rradores, que debería estar reserva
da a las clases de 6egunda categoría
del Ejército; he resuelto desestimar
la petición de! recurrente, toda vez
que no existe injusticia, vejación ni
desconocimiento de de;recho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :-'fadrid,
15 de Eeptiembre de 1931.

tado decreto de 4 de mayo último
(D. O. núm. 98).

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de 6eptiembre. de "1931•

Señor General de la quinta divisió'\
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
den las permutas que se expresan
en la relación que 'Se inserta a con
tinuación, que empieza con ~l sub
oficial D. José Benet Querol \" ter
mina con el sargento J06é Sánchez
Vivas, por haberlo así solicita?o 105
interesados con arreglo a lo dIspues
to en la orden de 21 de julio último
(D. O. núm. ¡62).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
15 de ~eptiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marru-ecos. CARTERA MILITAR

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales

Sargentos

Miguel Llodrá Orpi, del Grupo
mixto de Artillería 1, al regimiento
de Artillería ligera 8.

José PonlS Monjó, del regimiento
de Artillería ligera 8, al Grupo mix
to de Artillería ¡,

Bias Gamero Rodríguez, .del rr
gimiento de Artillería a caballo, a la
columna m6vil de municiones a Itl
mo de la primera b~igada de 111O:ll:o·
fl.a.

José Sánchrz Vivas, de la columll'
móvil de municiones a lo-mo, de 1:\
primera brigada de móntaña, al r"~

gimiento de Artillerfa a éabalto.
'Madrid, 15 de 5!lPtiembre de 193 r.

Azada. •

D. José Benet Querl)l, d "1 Grupo
mixto de Artillería 1, al regimiento
de Artillería a 'Pie :l.

D. Juan Más Pou, del regimi~to
de Artillería a pie 2, al Grupo mIxto
de Artillería l.

D. Manuel Carreras Far, del Gru
po de Informaci6n de Artillería :l,

al regimiento de Artillería de cos-
ta 4.

D. Jaime Nadal Artigas, del re~
gimiento de Artillería de costa 4, al
Grupo d~ Informaci6n de ArtiIJe
ría 2.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de terc~ra

clase de l Cuerpo auxiliar dl! IN
TENDENCIA, con desti,no en las
Intervencionps Militares y Fuerzas
doe Y'-ebala l 'Occidental (1.a r¡¡,che) ,
D. José González Caecado, en sÚipli
ca de que se le conceda ,el uso de la
cartera Mi·litar de identidad, he dis
puesto deses-timar la ,petición del re
currente, por carecer de de.recho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de septiembre de 1931, '

AZA!tA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
-smtada ·en este Ministerio por el
farmacéutico Mayot D. Nicolás Gu
tiérrez del Aolamo y Garda. deostina
'do en la Farmacia militar de esa di
visión, en súplica de que se le adju
dique Jn plaza de su emlplep del hoe.
pital militar de Carabanchel; tenien
d0 l'tIl cuenta que está cubierta por
un Farmacéutico primero ~n plaza
de 'Superior cateio-rfa, por 10 que no
se ha anunciado con arreglo a 10 pr~

ceptuado en el decreto de 4 de mayo
\lltimo (D .0. nd,in. 98); que el d. 1
tndo destino fué adjudicado, con ca- Excm. Sr.: He tenido a bien di.·
ricter forzO!lo, eegl1n 10 que - deter. poner que los .ar~entos Camilo Ba.·
mina la ci.rcular de '1.7 de j\tlio r,raca Mo·rale.s, del rell'imi,ento IN·

Ele.cmo. 5r.: Vista la ¡netancia p.ro. (D. O. nl1m.142), he resuelto del!- FANTERIA núm. 7 e INTERVEN.
m,ovlda IPorel sar~ento del regio estimar la-petición del solicitante, ¡por ClONES MILITARES DEL RlF )'
~Iento de. ARTILLERIA ligera c. carecer de deol.'echo a lo que soliCita. Bonifacio L6pez Blanco, del relli,
'7. Fram<:ISCo Vicente HigÓn soli- dlilbiendo a.tealerse para petici6n miento 18 e Intervencionee de Gc
Citando con arreglo a 10 que 1 deter. de destinos a lo que previene el ci. mara Xauen, cesen en la situacióu".

, t

Sefl.or Jefe de la. Fuer:u Militares
de Marruecos.

. Excma. Sr.: Vista la inlStancia pro
'movida por el sar~ento de la Coma'D
dancia de Artillería de la zona orien
tilJl (Melilla), Gerardo Lara Revi
lIa, eolicitando, al amparo de lo dis
~uesto .poor decreto de 20 de mayo úl
hmo (D. O. nám. 112), la revisi6n '1
derogaci6n de las disposiciones de 4
de enerQ de 1924 y .3 de octubre de
1930. (D. O. nums. 4 y 226), que, res·
~ect:vamente. conceden la asimilaci6n
de 8uboficia.l a 106 sargentos maestros
~e. ba~da y herradores-forjadores del

Jérclto, y teniendo en cuenta que lii
extensión de 10 que pudiera llamaT!e
Un privilegio no es vejaci6n para e:
¡¡Ue hasta ese momento 10 disfruta·
ba, y como en la citada instancia no
se hace mención de otra C03a que
de la injusticia que, a juicio del :1'-,
cu.rr~nte! se com.ete concediendo b
aslmllacl6n de suboficial a los maes
tr~ de ba.nda y her.radores que debe
ría estar .reservada a las c1a.ses de se
gunda categoría del Ejército, he re
sueIto desestimar la ¡petici6n de.l re
~u.r~ente, tode. ve:¡; que no exis.te in·
Justicia, vejación ni desconocimiento
de derecho.
. L? comunico a V. E. para su caM

dlmlento y cumplimiento. Madri-d, 1;
e eCf¡)tiembre de ,1931.
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acctéJental &o

A2Alb I
primera Q.jyi- Seftor General de la sexta diviei611

orPcica.

Señor...

A:u.fI.

~~f""MATR'lMONIOS
...

Pre6idente: El coronel médico Je
fe de la primera Inspección general
de Sanidad Militar.

Vocales comneles: el primer Jefe
de la primera Comandancia de Sa
nidad Militar. el Jefe de loo servi
ci06 sanitari.os médicos de la primera
divisi6n orgánica y el de la I~c

ción de Sanidad del Ministerio de );1

Guerra.
Teni.ente coroneles médicos: los

Directores de la Academia de Sani·
dad Militar. Hospital Militar de "Ur
gencia. Pa;rque de desinfección. Clí,
nica Militar de Ciempo%uel06 y del
Instituto de Higiene militar.

Secretario: ~l tenie.nte médico del'
tinado en la Inspección de Sanidad
Mi.litar del Ministerio de la Guerra.

Auxiliar: eKribiente ele primen de
OficiBas Militlll'es, D. Juan Gonálel
PODce, de la InspecciÓn de Sanidad
Mili.tar del Ministerio d't la Guerra.

Madrid. 15 de septiembre de 1931.
Az".

prestar en 6US destinos de plantilla.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimi.euto. Madrid.
15 d~ septiembre de 193[.

ULACI6N Qm SE CITA

Excmo. S·r.: Accediendo a ro. eoii·
citado por el capi.th1 mEdico' del
Cuerpo de- SANIDAiJ!) MILI'F:A~ don
Fidel Martioez Mont~ con destl"no eD
el Hasplta.t' Militar de VitOoria. he te·
nido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con dofia Ma

.ria de b Soledad M'an!Jle..Hidal,o
Garda-Porrero. con arreglo a lo dI"
!puesto en el decreto de 26 d~ abril
de 1924 (C. L. nllm.lg6). .

Lo comunico a V. E. para SU CO
nocimiento y cuaaplimi.ento. Madrid.
15 de septiembre de 193J.

la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. us).

Lo coml,lnico a V. E. para llU co
nocimi~nto y cumplimi.~nto. Madrid.
15 de septiembre de 1931.

IlELACION Qm SI: CITA

.4l regimiento Inlantería 9.

Cabos

¡NGRESOS EN CARABINEROS

Pedro Rodríguez Piñero, del ;regi
miento Infallltería 43.

~fanuel Pér"z Máez. del regimien
,C' Infantería 43.

Fernando Rojo Garda. queda sin
,::fecto el destino al regimiento In
fantería 38. otorgado pOI" circular de
~~ de julio último (D. O. núm. 177).
;lOr haber sido licenciado.

Mad rid, 1 S de septiembre de 1931.
Azaña.

Señor...

EX'CIt1lIO. Sr.: Vista la ÍDstancia
~!'omov:dIa por el teniente de IN
FAN'rERIAJ con destin() en la Aca.
':cmia de In.tanterla. Caba.l1erla e In
ten<.encia. D. Joaquín Cuata de An
coe·.en sollcituq die ser colocado en la
~$Cl8lJca de upira.n.tes a ingreso en Ca
rabin«Os Con la fecha de primero de
3f/Ptiembre de 1925. en que pas6 la pri
lIllera rev;eta de comisario en su·actual
emnleo; teni.endo en cuenta q·ue en
··a éx¡pl'esadca fecha no tenía 101 veín
te afios de edad que se exige- para ser
anotado, según lo taxativamente die
ou.esto en la oerden circuJar dte :2 de
;ulio de lQ25 (C. L. núm. 19:2), he
l'esue[oto de aCUoelró'o ':on ao infor
mado .por 1a Direcci6n i'C'!'1eral del
ex·presa.do Cue11pO, des.estima.r. la pe.
tición del interesa<io por carec~r de
derecho a lo qu.e solicita.

Lo comunico a V. E. para su co·
1cci.miento y cumplimiento. Madrid.
15 de &epti.embre die 1931.

.,eñor Generan (! di

s' ón orgáni.ca.
Señor Director general

OllJre.bineroe..

S'eñor Jefe de la« Fuenas Milita·
res de Marruecos.

Señores Generales de la cuarta y
quinta divisiones orgánicas e In.
terventor general de Guerra.

Señor Jefe de las Fuerzas Militar~

de Marruecos.
Señores Generales de la tercera y

cuarta divisionC5 orgálllicas. Direc
tor general de Marruecos y Colo
nias e Int&ventor general de Gue
rra.

de uAl servicio de.} Protectorado»,
por haber causado baja en las Uni
dades Jalifianas que se expr~san, se-o
gún órdenes c;Ie. la Pres~den~ia del
Coosejo d~ MmL5t~os (DIreccIón ge
neral de Marruecos y Colonias). fe
chas 20 y 29 de agosto último, 15ien
do alta en la fuerza de haberes de
los Cuerpos a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de 6eptiembre de 1931•

Excmo Sr.: He tenido a bien dis
poner que los sargentos de 1N FAN
TERIA Constando Beras Quintana.
de la disuelta Academia general Mi
!Ltar y Delfín Rivas Rodríguez. del
regimiento 25. pasen de6ti.nados al
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla, 2 y aJ de Ceuta. 3.
respectivamente, en vacante que de
eu clase exi-ste. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 d~ 6~tiembre de 193r.

Circular. Excmo. Sr.: :a;e tenido
a bien dieponer que los ma9tros si
lleros-guarniciooeros. D. Juan Sán·
ch~z Yáftez y D. Luia Pan Salu

fpaen dest\nad~. el prim:e-ro. a
Parque de Artillería divisionario S y
el segundo al .regimiento de Artillería
ligera 16, quedando en ute sentido
rectificada 'la circular de 29 de agO'tto
último (D. O. iXlWn. 193).

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimi·ento. Madrid,
r:z de septiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
'1 bien-disponer que la Junta Facul-

CIrcular. Excmo. Sr.: He t-enido !ativa de 5'ANIDAD MILITA:R que.
a b:en disponer que las cl"e. l:le ele constituIda por el perlanal que
NimeIa categorla, comprendida. en llrru,rn en la ,iguiente relaci6n, mo.
la s:~u¡ente ~elaci6n, que lervlaa en iiñd.nde.tl~ ea t..l sentido V por Ir¡
los Cuerpo'! permanentes de Africa qt1!! a la misma afecta, lo diliPue~o
que se expr·eean, caullm alta en los en la~ 6rdenes circulares <ie 13 y .'1
ele In Penineula de que procedlan, de julio último (D. O. núms. 154 Y
por haber solicitado su regreso una 170). d~lempeaando todol los cargo.
vez cumplido el 1?laz.o d·e permane,n· para que le les desi.gna, 'Sin perjl1i
cia en nquel ternto.no que ¡previene I Cio del servicio que les cor.re.ponda

Sefl.or.... JUNTAS

Eltemo. Sr.: Accediendo a lo so
licita.do por el teniente médico del
regimiento de INFANTERIA ..O. I

D. Enrique Obregón Fern'-ndez, be
t~nido a bien conce<ierle licencia pa·
ra contraer mat¡imonio con dola Ca'
talina Co~orado y Pon., con ar.rer1o
e·lo di"puesto en el decreto de 26 de
abril de 1924 (C. L. núm. 196).

Lo comunico a V. E. para su cO'
nacimiento y cumplimiento. Madnd,
15 de s·eptiembre de 1931.

AZA.fI4A

Seilor Jefe de las FU4!rzas Militare'
ce Marruecos.
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RETIRADOS I Excmo. Sr:: He ten:dp.a bitm. con·
t c.~er el <retiro para Murieda6 (San-

E:«:mo. Sr.: Conforme con lo 60- tander), al coronel de CABALLE
licitado por el com'andante de AR- RIA, ro 6ituación de reserva, don
TILLERIA D. Julio López Mora-; Francisco VoeI.arde Valle, afecto al
les, r«irado en Madrid, y el tenien- ¡Centro de moviJlizlación y reserva, n.
te de dicha Arma D. Amgel Montes por haber cumq>li.c.'o aa edad para
Buitrago, en la misma 5ituac:ón en obtenerlo el dIa :z del mes actual,
esta ca¡pital, he tenido a bien auto-I disponiendo al propio tiemPQ que
rizarles para residi.r en Ecija (Sevi- por fin del m:&no sea dado de baja
Ha) y Lérida, re6pectivamente. . en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co-I Lo comunico a V. E. paca su co
nocim''ento. y cumplimiento. Mai:rid,. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de septtembre de 1931. 115 de septiembre de 1931.

AzAR" I - .. AzA1'tA
~ñore6 c,eneraJes de la primera, ~
~gunda y cuarta divisiones orgá_l5enor 9'eneraJ de la sexta división
n:cas. orgámca.

~ñor Intetventor groeral d~ Gue-' Señor Interveontor general de Gue-
rra. na.

-

Señor General de la primera dlvi.
ai6n orgánica.

Sefior InterventOll" ~~eral de roue
rra.

Ex.cmo. Sr.: He teni.c.·o a bien
oon;ceder el retiro .para M-adrid al
tenilenre coronel de CABALLERIA,
en 6ituaci6n de ,reserva, D. F.rancis
co Montis AHendesaaazar, afecto al
centro de movill'1:aci6n y r.e.serva, 11
por haber cumplk"1O en 6 del actual
loa. erdad para <>htendo, d·i&ponie'l1d'O
al propio tiempo Que 'POr fin del
mismo &ea <laGo de baja ene.l Arma
a que pertenece.

'Lo comu·n-ico a V. E. para su co·
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid.,
It¡ de eeptiembrJe de 1931.

..-....-,
, ro·· I •

ULACION QUE SE CITA

TeD1ente coronel.

D. Ja.é Fqore-s Mayor.

Comandante.

D. Manuel Pereita VeJa.

CaplUD•.

D. Erneeto Nava:rtete Alca],

Sdior...

Circular. Excmo. Sr.: Pad"etido
er,ror sJ publicar la relación a que
hace referencia la orden ci:-cu1ar de
:z8 d~1 mes próximo pasado (D. O. n11.
mero 19~) lobre concesión del paN
a sÍJtuacl6n de retirado, de jefes y
oficiales de la GUARDIA CIVIL, he
tenido a bien disponer queden eH:
minados de aquélla los que se expre.
san a continuación, 101 cuales perma.
necerán en la misma situación en q'\~
se hallaban.

Lo comunico a V. E. IPara su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
4 de septiembre de 1931.

,Excmo. Sr.: Vi6ta la instancia
que V. E. cucsó a e6te Ministerio en
9 <Le junio dI·timo prolmovida po~ el
teniente de ARTILLERIA (escala
reserva) D. Rafael Jiménez Ferrer,
mirado, en e1Í.plka ¿te que 6e Le con
ceda mejo.ra de ha.berespasivos en
atención a 106 servicios que presta
'00 la F&brica de Pólvoras y Ex
pI1osivos <.e Granada, como escr.
biente eventual, y teniendo en cuen
ta que 6610 los términos de la peti
ci6n ponen de manifiesto loa impo
sibi~·id.ad en el orden legaJI de ac
ced« a ello, ni cabe que qúien pa.s6
a la menciOllUlda eituac:6n con deter.
minado h~r, vuelva. a obten,er otro
~ñaqamiento del que se le hizo y
que es definitivo, se modi:.fique poste
riormente con el a,bono é.le unos !ler
vicios que ya fueron de&e5t1mados
'Para eee fin, de aCUJerdo r.on 10 in
formado por el luprimido Con.ejo Su
premo de Guerra y Marina cuando el
interefido eolicit6 esto mi&fOo en 23 de
enero de 1930, por lo cu.a.1 he resuel
to deseetimar la nueva petici6n del
t'ecurr·ente por carecer d'e derecho
a lo que solicita.

·Lo comunico a V. E. para IU co.
nocimiento. y cumpiimiJen.to. M.ai..'rid,
I 5 de se:pt:;embre de 1931.

AZAft.A

Señor Genera.l de la segunda divi
si6n orgánica.

Seftor...

CircuZar. Eumo. Sn.: Acoedie~o
a lo sOlliJciotac!p POIl" 1M ma¡e6troe aro
m.eros de &egulIl.~a. claae D. Basi.li.o
Calero Jim~l1Jez y D . .Ati.d~oCaba.l
F'oeTlIl.á'ndez.a: qUienes se les conce
dió ~1 pue a situa.ci6n de retirado
por orden c:ccular de 24 dle agoeto
dJtimo (D. O. n'dm. %89), loe enten·
ded re-ctitkiada la ~s~ncia que en
dicha orden te olea asi4l'naba. por ha.
berla .o1icilta.do • ara M~i.d y Te
ruel. 1'Ie~lvamen.f¡e.

Lo ¿,li'O a V. E. para su conoe.{.
miento y cumplimiento. Madrid, Z2 de
&ept!eltlbroe de IO!I.

A2'&~A

RESERVA

,UAAA

Sellor Dia:-ector ¡en,era1 accidental de
CarabIñe:ros.

SeftOll'l, Genera1 d.~ la tercera é:hla: 6n
ora nica.

SefIor General de la priJIlllera divi.
sión or¡ánica.

Señor lnterventor ~neral de Gue.
rra.

. Excmo. Sr.: He ten:do a bien
dIsponer paee a s'tuaci6n de roeeer
va, por ha'ber cum.plido la edad re.
glamentaria el dfa 6 del mes actual
don arreg'10 a lo di&pue5to elll la leY

e 29 de junio de 1918 (C. L. nú
Jn¡ero 169), el coronel t'e ese CUff
J?O, Con destino en la &e¡;runda Sub.
1n~6n (Va.1,enda) , D. !Celesti
no Ruiz Urbina. con el sueldo de
975 .pesetas mensuales, abonab1.ee a
partir de primeco de octubre próxi
mal POr la Comandalllcia de Al:'callite
a .a que queda afecto por fija.1J su
:~I~nda en dicha ca~itaJ1, sin pero
~ílCIO de la. ~oludón q,uJe en su

a ~ dé a la inltaalcia que tite.n,e
fre-s~nl:iada en sOllicitua de puar a
a s:;tu.aei6n de reotirado con los be
~!t~Cl'OS del d~creto de 2S de abrÍJI

Imo (D. O. núm. 94).
L,o cOInlUnko a V. E.para su co

~OClmLento y cump1imi.ento. Madrid,
S ~ eep.tiembre de 1931.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 60·
!:c:tado por el Farmacéutico segundo
D. Vicect~ Reig Cerdá, con destino
en la Farmacia militar de e6a di
visión, he tenido a bien concederle
oJ.kencia para contraer matrimoni.Qj
con doña Elisa Garda Tor;¡:e6.

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumpli.IIi.iooto. Madrid,
'5 de septiembre de 1931,

MEDIcas AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el cabo del primer gru
po de ~a primera Comandancia de
SANIDAD MILITAR D. Urbano de
la Cruz N úñez, he tenido a bieTh nom
bracle méé.·ico a.uxiliar del 'Ejército,
por hallarse en posesión del título
de licenciado en Mredicina y Ciru
gía, en las condidone5 que ~termi
na la circular de 16 de febrero de

. 1918 (e. L. núm. 57), con destino
a'l baltallón de Io~nieros, l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumplimien.to Madrid,
I~ é.le eeptiembre de 1931••
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RELACION QUE SE CITA

D. Alfonso Zayas Bobadilla, eD
Balearee.

D. Ag'\lstín Crespi, de Valdaura
C'avero. en la pr'mera divisi6n.

D. José Páramo Dlaz, en la .teree
,rla é.'iviosi6n.

D. JO&é Warleta de la Quimtana,
en ·la 'So~,goun¿p. divisi6n.

D. E,duardo Sancho· Contrera6, e~

i:a primera división y autorizado pa'
ra raidir un afio en Amtrica.

D. Jo~ Garcla Pared~ Ir~a, en
la segunda d'viei6n .
. D. José Armijo Gallardo, ~n la

pri,me.ra -divi,si6n. .
D. Mar:,ano !:loe1 P,rl3i.'o O'N:tlIl,

en la pri.m,era diviei6n.
D. Juam Azpiroz Az,piroz, ~n la

pri.m~ra div"si6n.
,no Joaquín Cresp'i ele Valldaura

Cavero, en la pri.mera división.
D. José Rodríguez Pér-ez, en la

Iprim!:ra diviosi6n.

Señor.. ,

Excmo. Sr.: Acced:!e.D.oo a lo 60
licitado por el tenioote de e;;e Cuero
po, COn destino en la Comandancia
de Huesca. D. Gustavo de Nieva
Gallardo, he tenido a bien conceder
le el pase a 6ituación de 6upernu
merario, sin su-e-J¿.o, co~ I3Il'eglo a
lo dispuesto en el decreto de 20 de
ag<J6to de 1925 y orden de 24 de
febre.ro de 1930 (C. L. nÚOÉ. 275
y 55,' res,pectivamen.te), qued3LlOO
adscrito a la qu:nta di:v1si6n. orgá·
nica y afecto a la Comandanda a
que actualmente pertenece.

Lo comunico a V. E. pa.tQ su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrii:,
15 Ó~ septiembre de 1931.

cito, en los Cuerpos en que en loe
empleo;; re.spectivos tengan incom·
pleta 6U plantilla.

Lo co:nunico a V. E. para 6U co
noc:miento y cumplim:ento. Madrid,
11: de 6eptiembre de 1931.

Gen,eraJl <le la primera divi·
orgániCa.
In·terventor g&'l1eraJ ¿~ Gue·

SUPERNUMERARIOS

SEPARADOS DEL SERVICIO

Circular. Excmo, Sr. : Como
aclara'C!.6n 1p. 101 d'ecr<l'!tOI de 20 deo
agolto -de '192 SI ::14 d-e ,f-ebre.ro dI'
1""0 rc. T.. n·l1.m,s. 275 V ~S), v nI
de 4 d·! mayo i11ttm·o m. O. nl1ml"
ro ('IR). ,he tenido Jl h:'en disoonl'r
qU'ec',~ en eU6-penfi,O la conc~i~n de
n;¡·lIe a supernumerario $in 5" ·.Ido nI'
j.efes, oficia.les y asimilados de,l Ejér-

Sefíor
si~n

Sefíor
na.

Señor Gen.~al de la séptima Givi·
6:ón orgánica.

Señ'Ol' Director general accidental
de C~rabiner06.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
pnomovida por el teniente dle INFAN.
TERIA, piloto y ob$ervador de a!.ro. .
plano, CCl'll destino en el Servicio de S~or D¡r~tor general accidental
Aviaci6n, D. Joaquín Garera-Morato de Carabmer06.
Ca.stañ~. en súpli~a d~ que le 6ea Ldor Generail de la quinta div:si6.1
conced,da ~a gratlficaCl6n de pr(l'c I orgá(ti.ca
sorado de 1.500 p~eta6, tenien--::... en .
cuenta QUe el mencionado tenIente VUELTAS AL SERVICIO
de~mpeña el cometido die profesor
de vu,~loa e!1 la E.scuela de ~v.iaci6n Circular. IE~cmo. Sr.: He tenido
de. Guadala¡ara; SIendo ~u mlsloo la a bien disponer que ~o.s capitan~
ml.:;ma que. la ele los c3;pltanes profe· del Arma d!. ARTLLLERIA, en ei·
60res de6t1D~dos. en. dicha IEscuela, tuaci6n de 6u¡:e.rnumerario sin suel·
y Que la OtTGen Circular de 13 de f,e· do, q.ue se ,re1'acionan a continuaci6n,
brero dlel afio actua.l (D. O; núme· sean lIamado.s al 6&v:'Óo activo.
:ro ,37), en el: aparta¿l') séptImo. del quedal;}'("o autorizoados para formular
a!tlCulo 13, d spone que la gratifica· iPllIpelJ.eta solicitando los drstinOl
cl6n de. profesorado se. lIamar~ en anundad~ en circu1ar de 3 del aC'
ao s-uceslVO de Instruccl6n y tija 5\1 iUal (D. O. núm. 200),
cuan.tla en 1.5~0 pesetas para todos Lo comunico a V. E. para su eo,
qos Jef~ y ofiCIales Qu.e desem¡pefi ~n nocimiento y cU1mlp1imiento. Madrid.
e,~ cargoo de profe60r, sin hacer meno 15 de septiembre de 1931.
CIÓlll a lo.s empleos que ost~.nten, de AulA
acu'erdo con lo in,fmimado por la In·
tervención General Mi,litar, he teni- Señor...
do a bien 8icceder a lo SOIIicita<io,
a partir, die -esta úIt'm8 di6;;osid6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1931,

Excmo. Sr.: Vista la i'<l6tancia
promovida por el carabinero, sepa
rado del servicio, residente en Hino
josa del Duero (Salamanca), Agus·
tin Manzano Arroyo, en solicituC: de
que le 6~.a concedido reingre60 en
CARABINEROS, he tenido a b:en
disponer que el interesadJo 6e atenga
a lo resuelto por orden de 14 de iu.
nio de 1930 (D. O. núm. 133).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1931.

Tenientea.

General de la primera did-SUE:LDOS, HABERES y GRATI
o.rgánica. FICACIONES
Interventor ~eG1eral de ,Gue-

Sl~ño'r. Genúal clEi la eut·a d:visi~n
orgánica.

S~lIor Int·rventor general de Gue.
rra.

Señor Director g,~ner'a.l accidental
de Carab'ner~.

Señores Generales de la ~gu'1ld.a y
cuarta divisiones orgánicas e In.
terven,tor generllll de Guerra.

Señor
6i6n

S~or

rra.

Excmo. Sr. : He teniC:o a bien di.·
pon,er que la relac:ón in~rta a con·
tinua>Ci6n de l'a orden circuh.rl de 25
de agos.to pr6x~mtO pasado (D. O. nú·
m'ero 190), en la que se conce.de el~

I1etiro a var;u d86es de s-egulllda ca·
tegoría del Arma "de CABALL.ERIA,
!l,e entienda lI"otJCtifioa,da en el sentido
de q'Uoe e'l 5uboficial D. Francieco
Garda Gatiua figura r,epeticilo en la
miema, de.biend,o ti,gurar una &ola
vez. ' .

Lo comuni·co a V. E. parn IU co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de septiemhre die IO!I. '

A'!.A~A

EXlCmo. Sr.: He tenido a b~n con.
ceder el retiro ¡para Almena, por ha·
ber cumplido la edad reglamentaria
para obte~I'l1o, COn a-r.reglo a lo d',s·
pue-sto .!.n el decreto de 19 de julio
de 1927 (C. L. núm. 294), al tenien·
te d.e CARABINEROS, con desti·
no en la Coman(.'ancia de Barceloo&,
D. Arturo Ca6tro Nl3vano, dispo·
n.iendo que por fin del mes actual
¡ea dado de baja ,en el Cuerpo a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim:ento. Mad¡rid.
15 de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Se concede el .~ase
a s;tuaci6n c.~ retirado, con res ~L.'

da en Madrid, al teniente corc.nel
médico, en ~1V'a ~ el mism~ pun
to. D. Daniel Ledo R<>drlguez, ])Or
cumplir la ec\ad para obtene:-Io el
dÍ'a 23 del me6 actua:l, cau6aJido ba
ja por fin ~l mismo en et E]ér::ito.
y señalándosele el haber pasivo que
le corresponda.

Lo comunico a V. E. para sa co
nocimiento y cUllIlIplimiento. Madi:'d,
15 <'.~ septiembre de 1931.

D. Antonio Torres García.
D. Francisco Galán Rodriguez.
Madrid, 4 de septiembre de 1931.-

-''-zaña.
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la sexta d·ivili6n

Gel1t!ral de la prdmera dlivf.-
orr'nica. ' •
Interventor ~.ener&il ~ QIuie.

nodmiento y cumplimiento. Madrid.
15 eLe septiembre da 1931.

Señor G.eneral encargado é.1el Des
,pacho de la Subsecretaria Q.el e.i>te
M1rni6terio.

Señor Interventor general die GUle-
rra.

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor
na.

Seffor
. si6n

Sell.or
r:~.

¡Excmo. ~T.: He tenido a bien
a;proha.t> las comlSlonee de que
V E di6 cuenta a este. Minister:o
e~. 20· de agosto ú.ltimo, desempo..ña
das en el. meE> de julio pr6ximo pa
Gado por él persona.! compr.endido
en la relación, que empieza con ~l
GenerlélÜ. de divisi6n D. Gerttnán GIl
Yuste y termina -con el eapi,tárn éi,on
José Bueno Gc:jo con los beneficI06
que otorgla oell vigente :rIegIlwnento
de dietas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum·plimiento. Madrid•
15 eLe ~iembre d. 1931.

IExcmo. Sr.: He tenido a bien
aproban las comisiones ~e . q~e
V E dió cuenta a e.i>te MUllsteno
e~ "S' de agosto último, desempeña-
das en el mer! de jUlio próximo pa
sado por elpersoDaJl c.omprendldo
en la relación. que emp:eza con el
tenienlle coronel de ·Caba.llería don
Pedro E'Soalera HasP6fl1é y ter-
mina con el ayudl8.ILte de Obras Mi

'lita;ne6 D. JUlio Mag~ner Fernández
.Cid, con 'los benefi.cl06 qu~ otorga
ea vigente ~ament~ doe d.ietu.. a
excepci6n de 'Las rela.tlvas &11 ten1en~
te 'D. Domingo Gallegp Ramos, au
x,j¡1ie..r D. Julián Dombriz, y sar
trento: Miguel Pliego, loe tJ'lel. &1
ile$'ilmiento de TraIL1,I13Í6Í011Ie., por
a'lLStencia a concunlOs nacionales, co
mo comproendidos en la orden circu
~a4" de 27 ¿le mayo 1i1timo (D. O. n1i·
mere II6).

Lo comunico a V. E. para. tu ~o
noocimien,to y cumpli.m.iento. M;addd.
IS! de lsetptiembre de I9~1.

.- ,~.

17: de sep¡:j~brede 1931

Orde.,cIOD .1 "'l" ICODIIIIHld••
COlyUSIONES

Señor...

Señor...

Circulal'. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de alférez de CABAL:LE
RIA para el servicio de la Compafiía
de tropa sin derecho a gratificación
de profesorado, que existe en la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendenci"a, he tenido a bien disponer
se anuncie el correspondiente concur
so. Las instancias de los solicitantes,
acompafladas de copia íntegra de la
hoia de hechos y de un certificado, en
sustitución de la de servicios, com
prensivo de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, octava y novena
subdivisiones completas y un resumen
sucinto de la séy.t¿ma se cursarán al
citado Centro de enseñanza en el pla
zo de veinte días, a partir de la fccha
de publicación de esta disposición, ha
ciendo constar, los que se hallen sir
viendo en Africa, que tienen cumplido
el plazo de mín.ima permanencia en
aquel territorio.

Lo digo a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 10

. de septiembre de 1931.

-..
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"CCI" ., IUlr.CIIO. , .'=IIII.II.lt'
,CONCURSOS

.A.zA.RA

S~.ñor Gen~ra.1 de la octava (l;.visi6n
orgápica.

Iglesias, en la de Trigonometría y Topografía; .y la
otra para Mecánica y. Electncl.dad,

Gomá, en la que existen en el ColegiO de ~uer~a- ' ~,¡lit:..'.A.'L.' '
nos de la Guerra, he tenido a bien. dls- lIlI.1al

Moartín, en la poner se anuncie el .correspond¡,eut.e
concurso. Las instanCias de los soh

Hernández. en cita'ntes, acompañadas de copia ínte
gra de la hoja de hechos y de un ce~

la tificado en sustitución de la de servI
cios c¿m"lrensivo de la primera, se

die 1931. gunda, te:cera, cuarta, quinta, octava
v novena subdivisiones completas y un

',1'." resumen sucinto de la séptima, se CUf
,li sarán al citado Centro de enseñanza

. en el plazo de veinte dlas, a partir de
Excmo. Sr.: Acc.ediendo a lo so- la fecha de publicación de esta diS()osi.

licitado por el caplltán de INTEN- .• h . d t 1 ha
DENCIA D Ra'c Garera de 'CIon, .ac~en o cons ar,. os que s~ -

. . . .nu o. . llen sirviendo en Afnca, que tienen
DIOS LI~. en SLtuaclón de. s~:per- cum....lido el plazo de mínima perma-numerarIO 6lD su~do en esa d-IVlS¡6n. '( . .
h t ido bien eoD:Celli'erl !la vnel- nenCla en a~uel terntOrIo.

e en ~. . ed
e

d Lo comunico a V. E. para su cono-ta al serVIcIo activo, qu an o en . . t . r i t Madrid 16
la ex;presada situaci6n de 6upernu_clmlen? y cump wn en o. ,
meraTio hasta que le eorrespoodade septiembre de 1:931.
obtener cO'locaci6n de acuerdo con lo
preceptuado en ~l decreto de :w de
agosto de 19"5 (C. L. núm. 275).

Lo comunicó a V. E. para SU co
nocimiento y cum,plim:ento. MadJ:id,
12 de septiembre ¿'e 1931.

D. Antonino Pita
primera d:visi6n.

D. Luis Rambaud
primena divisi.6n.

D. Enrique Mar.tín
prilIXllera divisi6n.

D. F~rnando Da6i
la teI'Cl"'..t'a cilivisi6n.

D. Rafuel Alvarez Loño, en
pr:mera div·i&6n.

MaJdrid, 1 ~ de septiembre
_-\z>aña.

(EIX.cm-o. Sr.: He tenido a biJen
B.?I"obaw lu comisiona <le que
V E di6 CU«1,ta a este Miniaterio
I·~ 2" dei1 actual, deeoem¡pebdill.s en;¡ mlee de julio t11timo por el per.
eona.1 C'OCl<ptendido en ~1L re1I.CMn,
que emp1¡~.za con el General de d'ivl.
li6n D. An.p.l Rodríguez dte1 Bar:rio
ro¡ termina con el' coma'!!odante <loe 10..

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer i,endenci·a D. Teod9ro Graiera. B!.111.
elos vacantes de capitán profesor ca· to, COn los beneic1osque. otori'a el
l'respondientes al Arma de CABA· vi'Slente lI'egla.manto d.e d&~,tu. '
LLF'RIA, una elc ellas para la.s clases I Lq cqw.1J,n~-co a' V. i. para .u co·

Selior...

C¡rcultU. Exdmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de comandante de
INTENDENCIA, ,primer profesor
de la prim~ra ~wpa.ci6r.l de. Inten
denda, que exist~ en la Academia d~
InfaMer!a, Caballería e Intendencia,
he tenicio a bien dispoI1J~.r se anuncie
e-J cOll're5lPOndi~nte concurso. Las ins
t:ancias ele 106 solicitantes, acOllJ1paña..
<'.la".; de copia íntegra de la hOJa d~
~h()S y de un certifi<::ado, en 6US
t~tución de la de eervic:06, compren
SLVO eLe la primera, ~unda tercera,
eu'ar,ta, qU:ILta octava y no~na 6ub
<livisioI1J~ c~pletas y un re6umen
suci!?-to cite la s~tima, se curearára
al cHarlo Centro de eneeñanza en el
1)lazo de vein,te días, a partir de la
~c~a eLe publicaci6n de esta G'iBpó:'
61clón, formuaándose ,por el Direc
tor de la mism'a la terna propuesta
eorrC>SlpOndiente. que remitirá a este
Minilt~io pa.ra 're60Iud6n del con
'Curso, haciendo constar los q,UJe toe
halL%! .sirviendo en AÍt':oa /&i tie
~n cUlmlPl1ídlo .el ~lazo de permanen.
<:¡a en el lIerntolI'1O.

Lo comuni.co a V. E· para su co
nocimiep.to y cumPlimiento. Madrid,
9 de septiembre dre 193 1•

. ~, ....... ,,.¡
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lE.xcmo. Sr.: He tenido a bi.en
.oba.tt las Com151O'ILe6 de que
V. E. dió cuenta a e.ste Ministerio
ea 20 de agosto último, desempeña
dM en el mes de julio próximo pa
6ado ¡por el ·personal com·PJl"..ndldo
en la relaci6n que empieza cOn el
comandante D. José Martinez Agui:.
naga y termina con el Comisario de
GUJ<'.rra de segun<i'a D. Lorenzo Do
h6n Lázaro¡ con 106 beneficios que
otorga el Vigente reglamento de die
tM.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 ~ septiembre de 1931.

SeñOr Comandante miIit8Jt; de Ba
1eJares.

Señor Interventor generad dia Gue
rra.

IExcmo. Sr.: He renido a bien
lLproba;p las comisioD.e6 de que
V. E. dió cuenta a eete Ministerio
en 20 de agosto último, d~mpeña
das en el mes de jul,io próximo pa
sado por en pe1'5Onal comprendido
en la I1"..lación que ~ieza con el
comandante D. Ramiro u~ OleI
Toro y termina con el mae.uo be
rrador D. Severiano Bonilla Cono
chano, con los beIf1eficioe Que ()tocva
el vi~ntle. reg¡1amento ae id·:'C!ta.s.

Lo comunico a V. E. para IU co.
nocimiento y cw:npl~to. Mad,f'Íd,
IS de eeptiembre de 1931.

MAfIA

Seftor Genera,1 de la .épti!ma divi.
sión org4noic.a.

Seftor Interw-n.tor gener8JJ ~. Gue-
rra.

,Excmo. Sr.: He tenido a bilto.
aproba.r¡ las comisione5 de que
V. E. dió cuen.ta a e&te Ministerio
en 20 d:e agosto IHtimo, de&empefia
da. en el II1l!.I de julio próximo pa
sa.do !por eI1 .personal comprendido
en la re1.acién que em~ieza con el
capitán m~o D. Luj's FeI'ÚlJUlez
V4Z<1~z y termina con el aJf~rez
D. Jos~ BaHsta SO'ba. con los bene
ficios que otOtrlga el vigente regla
mento d~ di~ae.

Lo comunico a V. E. para. IU ce
nocimieMo y cumplimiento. Mad"dd,
1S de ,llI6Pti~~ de I9~1.

A%A1tA

SetIor Gen«ia.l el! la. :qtUdnta divi.
116n or¡4nica.

Seftor In terv.entor genera.! eLe. GtIll!
na,

lE~cmo. Sr.: He tenido 1; b~n
&pro. lu comiliona de que
V. E. dió cuen,t;a. a' e.te Mia:tatmo
en 20 die aj'OIIto 111timo, doHem~a-

17 de sef.¡tltllbre de 1931

dll6 en el mes de julio' próximo pa
6lado por el p&.son.a.l com'PTend:do en
Ja rel.a.ciÓD. que empieza Con el ca
pitán médico D. Rafael Alvarez Fé
rez y termina con el oficial prime
ro D. Luis Gómez-Lan~Io Ballee
ter, con los beneficios que otl>rga el
vigente regd.a.mento c.'e dietas.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocim~nto y cumplimiento. Mad.rid,
15 de septiembre de 1931.

Señor Comandante miE.tar de Ca
narias.

Señor Interventor general. de Goo
na.

!E;x:<:mQ. ·Sr.: He tenido a bien
atproba;p 'las comisiones de que
V. E. dió cuenta a e6te Ministerio
en 25 dte agosto últ:mo, desempeña
dM en el me6 de julio próximo pa
sado por el personal cOID¡pl"endido
en la lfeIaci6n que empieza COOl el
teniente auditor de segundla don
Franci6Co Ceroá Reig y termina con
el C81pitán de Ingenderos D. Manuel
DUl'!'ao Gutiérrez, con 106 benefid06
que otorga el v:gente regilamento de
~.

Lo comunico a V. E. para IU co
nacimien'to y cum.plimiento, Maórdd,
IS de eeptiembre de 1931.

Señor ~ltral ete la t~~ra divi.
sión org4nica.

Señor Interv~o.tor ¡-en.erad d.a G1lIe
rra. -
lE·JlCm(). Sr.: He tenido a biJen

8Ip1'0ba.r las comision.ee de que
V. E. dió cuenta a eete Ministerio
en 19 de agosto t1ltimo, de,.empeña
das en el mes di~ julio pr6ximo P:'-
sado ,por .el ¡¡ersonal comprendido
en la :reladón que empieza COn el
lugento José CarbonJell Herrera y
termina con el sargento E'IOy Gon·
zá.lez May-orga. con 10-5 beneficios
q~e ot<l:rga. el vigelnte reglamento di!
(01: 'e,tas.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y c.umplimiento. Ma,d.rd,d,
15 de eep1:i«nbre de 1931.

SeftOoI' Tefe de lile Fuenll6 MinLtares'
¿,! Muruecos.

Seftor Interventor geneAl! dt!. GUI!.
rra.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner le deV'Uelvan al personal que le ex
presa en la slguien~ relación, las canti
dades q~ ingresaron pua rtd-ucir el
tiempo de servicio en filu por halllil'se
comprendido. en los pr~~o. y CUOI

D. O. Dtm. 208

Que se indican, según cartas <k pago ex
pedidas en las fechas, con los números
y por las Delegaciones <k Hacienda que
se expresan, como igualmente la s.uma
que debe ser reintegrada, la cual perc:biri
el individuo Quellizo d depósito o la per
sona autorizada en forma kgal, sego.in
previenen los artículos 470 del Reg!a
mento de la ley de Reclutamiento de
1912 Y 425 de la vigente.

Lo comunieo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de septiembre de 1931,

Señores Generales de la segunda, cuar
. ta quinta serta y octava divisiones
or~ni<:as 'y Comandante Militar de
Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUJ: Sil: ClT"

Co".o co".-Jrnul;do he Ü f.U'tI,'"o +48
del 'lIigente regla".ento de reclllta

".;e"to.

Alférez de Comp~mento. D. Enrique
Gastardi Permalié, del regimiento In
fanterla 27. Carta de pago núm. 887. ex
pedida ei 28 ~ ~re de I93? por la
Delegad6n de HacIenda de Cádlz. Se .e
debe reintegrar la suma de 275 pesetas.

Alférez de Complemento, D. José
Parellada Feliu, del regimiento de In
fanter!a. 34. Carta de pago núm. 1.6191
expedida el II de octubre d$•.1930 por.
la Delegación de Ha'l:ienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

Alférez de Complemento, D. Este·
ban Sa·]a Soler, del regimiento In·
fanterla 34, Carta de pago núm. 476
.expedida el 4 de octubre de 1930
por la De~gación de Hacienda de Bar·
celo.na. Se le debe reintegrar la. suma
de 2.500 pesetas.

AHérez de Complemento, D. Ma·
nu~1 Caparrós Baeza, de la segunda
Comandanéia de Intendencia. Carta
de pago 2.093, expedida el 16 de oc- •
tU'bre de 1929 por la Del~gaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

"'1
Por comprender~, la orden circular
d, 16 d, abriZ de 1926 (D. O. ntl·

"'''0 81).

Recluta. Marcos Cord'eras Vicente,
de la Caja de Recluta, 26. Carta de
pago 5.644, expedida el 30 de julio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Recluta, José Vidosa Lafuente, de
la Cája de Re'cluta, 31. Carta de pago
116 (A), expedida el 3 de junio de 1927
,por la Dele¡adón de Hacienda de Za
ragoza. Se .le cl:!be reintegrar la suma
de 750 1)uetas.

Recluta, Jos6 Dol\abeitia Olondriz,
de la Caja de Recluta, 38. Carta de
p¡,go 603. expedida el 24 de marZO
de 1930 por la Delegación de Hacien
da de San Sebasti6.n. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pes'etas.

Recluta, Gonzalo de la Sierra Gar
cfa, de la Caja de Recluta, 50. Carta



Señor General, de la segunda división
orgánica. Señor General de la segcnda divisIón

orgánica.
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<le pago 47, expedida el 18 de julio
úe 1929 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Santiago. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Recluta, Siro Adalia Cardillo, de la
Caja de Recluta, 54. Carta de pago
-t13, expedida el 19 de julio de 1931
llGlr la Delegación de Hacienda de
Oviedo. se le debe reintegrar la suma
de 140,63 pe¡etas.

Como cumprendido en el a~ticulo 448
del vigente reglamento de recluta

miento.

A:férez de Complemento, D. Luis
Vanrell ~féndez de Vigo, del regi
mrento de Artilleria Costa, 4- Carta
de pago 87, expedida el 8 de octubre
de 1929 poor la Delegación de Hacien~

da de 1fahón. Se le debe reintegrar
la suma de 141,14 pesetas.

Madrid, 15 de septiembre de 193I.
Azaña.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio con es
crito fecha 22 de de julio próximo pa
sado, promovida por el farmacéuti<:o
mayor D. Francisco Fanlo Fuertes,
con destino en esa Comandancia, en
&úplica de a¡probación de dietas deven
gadas desde el 24 al 29 de marzo úl
timo en III comisi6n desempeftllda en
Mah6n para inspecci6n de farmacias,
he tenido a bien acceder a lo solici·
tado, verificándose la reclllmllci6n en
la formll reglamentaria y haciéndose
constllr no ha:berlo efectuado con an
terioridad.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieMo y cumpli:niento. Madrid, 15
de septiembre de 1931.

17 de septiembre de 1931

EX9mo. ~r.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Miguel Zarazúa Suárez, en
situación de disponible forzoso en Ron
da (Málaga), según orden de 30 de ju
nio último (D. O. núm. 143), en sú
plica de que le sean abonadas dietas
por los servicios prestados en el di
suelto batallón de montaña de Alba
de Tormes núm. 2, del 1 al 8 de julio
siguiente, teniendo en cuenta que el
interesado no cambió de residencia ha
bitual, he resuelto desestimar la peti
ción de referencia, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo tercero del
vigente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su con;¡
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este. Ministerio con
escrito feeba 29 de julio próximo pa
sado, promovida por el capitán de IN
GENIEROS D. Luis Méndez Hyde,
del disuelto regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, en súplica
de aprobaci6n ~ tres días de dietas
por desempeño de una comisión en
abril último, con, objeto de inspeccio
nar los servicios de automóviles, des'
de Larache al destacamento de Ceuta
T.etuán. he tenido a bien acceder a lo
so1icitado con arreglo a lo preceptua
do en la circular de 3 de marzo últi
mo (D. O. núm. SI), verificándose
la reclamaci6n en la forma reglamen
taria y haciéndose constar no ha.berla
efectuado con anterioridal!.

Lo comunico a V. E. para su cono
ci:niento y cumplimiento. Madrid, 15
d.e &eptiembre de 1931.

"loExc:mo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. Diego Atienza Reynoso, 1m
situación de disponible forzoso en
Ronda (Málaga), según orden de 30
de junio último (D. O. núm. 143), en
s>úplica de que le se,an abonadas dietas
por los servicios prestados en el di
suelto batallón de montaña de Alb...
de Tormes núm. 2, del 1 al 8 de juho
siguiente, teniendo en cuenta que el
interesado no cambió de residencia ha
bitual, he resuelto desestimar la peti
ción de referencia, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo tercero del vi
gente reglamento de dietas.
Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu:nplimiento. Madrid, 15
de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez d.e INFANTE
RIA D. Juan Romero Toledano, en
situación de disponible forzoso en
Ronda (Málaga), según orden de 30
de junio último (D. O. núm. 143), en
súplica de que le sean abonadas dieta&
por los servicios prestados en el di
suelto batall6n de montaña de Alba
de Tormes núm. 2, del 1 al 8 de julio
siguiente, t>eniendo en cuenta que el
intere&ado no cambi6 de residencia ha
bitual, he resuelto desestimar la peti- '
ci6n de referencia, con arreglo a 10
dispuesto en el articulo tercero del \'i
gen~ reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CUlmplimiento. Madrid, 15
de septieJIlbre de 19~'

Stftor Comandante militar de Baleares. Señor General de la primera divisi6n
Sefior Interventor general de Guerra. orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista fa instancia pro
movida P<l'r el capitán de INrFANTE
lUJ\ D, Manuel Martín G6mez, en si
tUacIón de disponible forzoso en Ronda
(~13ga). según orden de 30 de junio úl
tImo (D. O. núm. 143), en súplica de q~
le sean abonadas dietas por los servicios
prestados en el disuelto bata1l6n <:.~ mono
'ta.fta de Alba de Tormes núm. 2,
del 1 al 8 de julio siguiente, teniendo
e~ cuenta que el interesado no cam
bl6 de residencia, haJbitual, he resuel
t? desestimar la petic~6n de referen
'Cla, con arreglo a 10 dispuesto en el
articulo tercero del vigente reglamen-
to de dietas.' -
• L,o comunico a V. E, para tU 'cono

~Ilnlent~ y ctllmplimien.to. Madrid, 15
e septiembre de ¡g31.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. José Montero Galvache, en
situaci6n de disponible forzoso en
Ronda (Málaga), según orden de 30
de junio último (D. O. núm. 143), en
súpliCa de que le sean abonadas dietas
por los servicios l?restados en el di
suelto batall6n de montaña de Alba
de Torme. núm. :l, del 1 al 8 de julio
siguiente, teniendo en cuenta que el
interclado no cambió de residencia ha
bitual, he resuelto deseltimar la pet'
ción de referencia, cOn arreglo a lo
dispuesto .en el llrtícul-o tel;cero del vi
gente reglamento de dietas.
Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cUlmoplimiento. Madrid, 15
de septiembre de 1931."

Excmo. Sr.: VÍlSta la instancia cur
sada por V. E. a este MinÍS>terio con
escrito fecha 29 de julio pr6ximo pa
sado. promovida por el sargento de
1 N G E N 1 E R O S Antonio Serrano
Atienza, del Parque Central de Auto·
móviles, en súplica de que &ean con
derecho a dietas las comisiones des-'
empeftadas del 26 al 28 de -mayo y del
24 al 27 de junio último, ambos inclu-,
,ive, en Ferrol y Oviedo, respectiva
nlente, prest~ndo servicio en el coche
oficial de la Autoridad militar de la
octlllVa divisi6n, he tenido a bien ac-,
ceder a lo solicitado, debiendo verifi·
carse la reclamación en la forma re
¡Ia¡moentaria y haciéndose constar no
haberla efectuado con anterioridad•

¡Lo comunico a V. E. para IU cono- .
cim~nto y cumplimiento. Madrid,' 15'
de septiembr ede 1931. •

Seflor General de la "egunda dl'",¡'sl'ónOrgánica. ~ • Seftor General de ja segunda división
org~nica.

Seftor General de la primera división,
orgánica,

Seflor Interventor I'eneral de Guerra.
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SUELDOS, HABERES Y GRAT¡..
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vi&ta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 26
de julio último, promovida por el pro
fesor mayor de EQUITACION, don
Anastasio Villena ~Ué, con destino
en el Cuartel General de esa división,
en súplica de que se le conceda. la
gratificación de man-do que, por el ar
tículo segundo de la circular de 38 ere
septiembre de 1930 (D. O. núm. 222),
fué establecida para tos comandantes
o asimilados que tengan su destino
en las unidades activas que se especi
fican en dicha disposición; teniendo
en cuenta que el recurrente no se en
cuentra comprendido en la misma, he
resuelto desestimar la petición.

Lo comunico .a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madri.d, 15 de sep
tiembre de 1931.

Señor General de la primera división
Qrgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito fecha 4 de julio próximo pasa
do promovida por el capitán de A'R
TlúLERIA D. Manuel Fernández
Lan.da, con destino en la Fábrica--de
Trubia, en súplica de que se le con
ceda la gratificación de mando duran
te los mese5 de febrero .a mayo últi
mos en que a¡>istió a un curso de es
pecialidades en dicha fábrica. perte-

necienoo al regimiento de Artillería
a pie núm. 6, teniendo en cuenta lo
que preceptúa la circular de 26 de di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 291) y
que dicho oficial fué a la citada comi
sión voluntariaJmente, he resúelto des
estimar la petición de referencia: COR

arreglo a lo que dispone la regla se
gunda de la orden de 20 de abrii de
1928 (C, L. núm, 181), y en conso
nancia con lo determinado para un
caso análogo, según orden de 9 de
junio del afio actual.

Lo CoOmunico a V. E. para. su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 ~
de septiembre de 1931. •

AzAft4.

Señor General de la octava división
orgánica~

PARTE NO OFICIAL

Colegio de Uuérfanos de la Inmaculada Concepción.
•• •

BALANCE de Caja correspondiente al mes de junio de 1931

2
00

5

DEBE Peseta' ell. HABER Pesetas. ell.

- -
Existencia anterior .. ........ 221.182 99 Según carpeta de Sres Jefes y Oficiales .• 7.90\ 6

~ ~ J personal civil •.•••..•• 1.445
or alumnos de pago••.••••••.••.•.•..•. 906 85 ~ ~ ~ pensiones•..•.•.•••.•• 3.756 50
or interues papel del Estado.. . •.•...•. 1.731 25 ~ ~ ~ enseñanza ...•..••.... 4.043 9
ibrado por lntendencia Militar (consigna- ~ 'JI J edificio .. ......... 1.87, 37
ción de junio)..•.••......•••.•....••. 15.551 51 ~ ~ ~ víveres .. . ......... . 2.073 32

or cuotas individuales •••.•.....•....•. 6.079 90 .. J .. vestuari,) • ••••• J •••• 2:31 05
J .. .. gastos generales .....•. 744 50

Existencia en Caja según detitIle..• 22L334 59

-
521"50Su; a .•... 245 452 50 Su',a •• tI n, ¡

1

p
P
L

p

. I
....

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado.. • . • . . • ••. •.• .•.... 148.348,71
En cuenta corriente del Banco' de Espai'la, . . 66.243,511
E.n cuenta corriente del Banco Hipotecario:: 1.051,3-5
fn cuenta corriente en ~ Cala Central MIli-

tar lo' ••••••••••••••••• t •.••••••••• , • • • l.: 00,00
Planzas, (tel~fono) ••••• , •••.. , •.• , • . • • • • . • 75,CO
Anticipos a relnte¡ru ••••••.•• , • , ••• I •• '.' )97,1-'
Depólltol en papel.... , •.•••••• , •• '.' •••• I -tOO,OO
Metálico' ':&11 .•••.•..•.•••.•••.•..•.. I 4.01lS,77

Total igual.• ••••••• I 223 334,59
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ALTA Y BAJA DE Sl!~ORES SOCIOS

Ez/stDlda Mimo!'.... 1.959

Altas•• It • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • ,.

SumaD.. • . • . • • 1.959

Bajas•• la ~........... ••• 17

Ql1ÑIUZ.. • • • •• • • • • 1.942

935

HUMERO Y SITUACIÓN DE LOS HUERPANOS A CAAOO DE LA ASOCIACION EN EL DIA DE LA recItt.

ceLl!OIADOS <:el PeNSIÓN
, En Academlall

lAl1Itares '1 Sin peD9l6. TOTAL
&eI Colegio En MeaJA OrdlDarla Eacolar Armada

(nrones) (laembras)

39 35 135 25 3 31 268

~hamartí. de la Rosa, 9 de juli<> de 1931.-':'El Jefe del Detall accidental, 8rau/itJ Guerrero.-V.o B.O: El director
accIdental, QufJ~z.

MADRID.-hIPItEIITA y TALLEIlES DIlL M ••
IUSTEIlIO DE LA GUEIlIlA.


